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CONVENIO DE COLABORACÉN, PARTICIPACIÓN Y EJECUCIÓN QUE

óEL-EáRAN pon um plnie el éoetenNo DEL ESTADo DE JALlsco' EN

ió-súce§rvo "EL GoBtERNo oEL EsrADo", REPRESENTADo PoR: EL I

iliüi?"iión üF;Éi;¿it2 pÁnrÍór, rNG. RoBERro oÁvrt-os t-Ópez

i"iliié. iu;ñ lóbE-eÁnuEros ouÁnoroo,.EN sus RESPEcrrvos

.ARA.TERES oe secneiÁ-nró- óe pr-melciÓt¡, lorut¡ltsrnlctÓH v
ríriÁñzrs, secRErARto óÉ']ÑrÁÁesrnucruRA Y oBRA pÚeulcr v
bóil¡imión oel esrroó; Y PoR LA orRA PARTE, EL G-99lElI9 i

úüñrciCii'óe-ñóloi rull JALlsco, REPRESENTADo EN ESrE Acro
i;ón ios óc. pnorn. rcnÁcio iamos Loz¡r.¡o v r-rc. rt¡lRÍl YESSENIA

viliiiv-lzorjip,'eÑ§uicln,qcreRESDEPRESlDENTEMUNlclPALY
éiñórco nespecÍvmENrE, EN ADELANTE "EL MUNlclPlo", A o l-El'¡!!

óóñiúñrAll,lenrE sE LES oe'r'¡o¡,¡tNml "LAS PARTES", AL TENoR DE Los
ÁÑreóeoeNreS,DEcLARAcloHesvcuÁusULASSlGUlENTES:

.,+ik.
T r¡v\&}l

JALIgCO

\,\ 0
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ANTECEDENTES:

l. El tema del Desarrollo Regional es abordado en el Plan Nacional de Desarrollo

áb13_r¡iá, ;"p"cíficamente én et punto tV. México .próspero, 
tv.2. Plan de Acción:

"l¡rinái 
lrt tiabas que tim¡tan J potenc¡al prodqctivo del país' para lo cual

;;üi;;" cr" iá uusbar¿ incrementár ta productividad de tos sectores dinámicos

Já'r" ""*,j.i" 
mexicana de manera regional y sectorialmente equilibrada. Por ello,

sá ,"qui"te de una estrategia reg¡onal que. permita .afrontar 
los retos' que genere

árpi,JJV u¡"*r]"r"n i, póUac¡én, a todo to targo det territorio nacional. Para ello,

J"ü.ie órorou"rse la compet¡t¡vidad en cada rágión atendiendo a la vocaciÓn de

cada uÁa de ellas para explotar su potenc¡al y una estrategia de equidad para

át"*r, o 
"ri*¡nrt 

piogresivámente las disparidades en los indicadores de bienestar

social.

La estrategia de desarrollo regional, requiere de acciones pol P?'1:9:]-g:ll"]i:
teoerat, as'í como de los gobiérnos de los estados y los municip¡os' alentanoo la

iáiÁ""ion o" 
"rpacios 

qué favorezcan la comunicación, la difusión, la innovactón y

iá" ,aiuia"O"" productivas, creadoras de trabajo y de calidad de vida No sólo' es

clave la relación del Gobierno Federal con los ótros Órdenes de gobierno-, sino

también la coordinación entre ellos para permitir un desarrollo que beneficie a

todos.

En síntes¡s, el desarrollo de las regiones dependerá, y éste es su desafío' de la

Uu"n, ,"rcn" de un círculo virtuoio por el cual el Gobierno Federal y todos los

niveles de gobierno que constituyen cada reg¡Ón puedan colaborar' de manera

eficiente, eñ establecer condicioáes conducentes a la mayor competit¡vidad y

desarrollo en todo el territor¡o nacional

Los problemas identificados abarcan aspectos que influyen directamente en-la

calidáO de vida de los hogares, como el rezago en la cobertura de equipamtenro

uá.i* p"t" las viviendasi lguaimente se refieien al. mal .estado o la carencia de

infraestiuctura socio-urbana] así como a la necesidad de mantener el equilibrio

/ '07 Siera de Amula'
5 ffi;";;; iJñed de Dreñaje, Agua Potable v Pavimentaoón en calles Monterrev v zacalecas en la

c-"-üáiáir¡-rni"¡p"i¿e un¡on o" trra,ipioyeáo paía et imputso det Desarrolto Regional que se realizará en el

munic¡pio de Un¡ón de Tula, Jalisco. 
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regional, ya que la infraestructura productiva y logística tiende a concentrarse en

atiunas'rágiones y la conectividad entre municipios y regiones es aún deficiente'

2.EnvirtuddelocualelPlanEstataldeDesarrolloJalisco20l3-2033,abordala
i"rlt¡"" de Reg¡ones (T1), dentro del apartado de Tenitorio, donde se establecen

ios probtemas p-r¡orita.os y áreas de oportunidad para las 12 reg¡ones de Jalisco,.e

incluv" la opinión social' expresada en los foros regionales y la consulta de

percepción ciudadana.

Con base a ello, se precisan los objetivos generales, directrices' políticas'

"rtr"t"ái". 
y líneas de ácción que coadyuven al desanollo integral del Estado..a

corto, ñ¡ediáno y largo plazo; y se establecen los lineamientos para el desarrollo

ástatal, sectoriai y re-gional; coñsiderando las propuestas del ámbito municipal con

una prospect¡va anual de alcance de metas y objetivos.

3. Asimismo, en el punto 1o del Plan Estatal de Desarrollo 2013-2033, dentro del

rubro lnfraestrUctura e lnversión PÚblica, Se encausa en apoyo a las regiones'

puásto que la ¡nfraestructura es un factor decisivo para inffementar la

tompetitiüidad de una ciudad, una reg¡ón o un país, ya.que las condiciones en que

se ehcuenfa inciden en la atracciónte inversiones, el desarrollo del comercio, la

calidad en la comunicación, y la seguridad y agilidad de los servicios de

transportaciOn de bienes y peréonas, eñtre otras cosas. El desarrollo de Jal¡sco

Jáp"i.'6" de los aspectos óuantitativos y cualitativos de su infraestructura básica y

sotial, pues ésta incide en la calidad de vida de la poblac¡ón.

4. El H. Congreso del Estado de Jalisco, autorizó en el Presupuesto de Egresos^del

Gobierno de'í Estado para el Ejerc¡cio F¡scal 2015, la partida presupuestal "4241

Fondo Complementario para á Desarrollo Reg¡onal', por la cantidad global de

$240'OOO,OOb.OO (Doscientos cuarenta mi[onés de pesos 00/100 M.N.) para el

impulso de las regiones de la Entidad.

La D¡rección General de Programac¡ón y Presupuesto de la Secretaría de
pianeación, Administración y- f¡nanzas, emite dictamen de suficiencia

presupuestaria por la cantidád de $240'000,000.00 (Doscientos cuarenta

,ltton"= de peios oo/1oo M.N.), con cargo a la partida presupuestal señalada en

el párrafo antárior, para cubrir loscompromisos del presente instrumento legal'

5.- Los ayuntamientos ¡ntegrantes de la Región 07 Sierra de Amula a través de las

ieun¡onés Regionales de Priorización, tuvieron a b¡en pr¡orizaf las obras. a

"já-rt"rt" 
con- el Fondo Complementario para el Desarrollo Regional 2015'

correspondientes a la Región que se menc¡ona.

6.- Asimismo, con fecha jueves 05 de mazo del año 2015' se publicó en el

Per¡ódico Oficial "El Estado de Jalisco", las Reglas de Operación del Fondo

complementario para el Desarrollo Regional 2015; ¡nstfumento que establece los

procedimientos que permiten facilitar la operación del Fondo.

"07 Sierra de Amula"
',óonsirucciOn de Red de Orenaje, Agua Potable y Pavimentación en Cal6s l\¡onterrey y Zacatecas_ en la

cio"ó," rrrrn¡iip"r o" Unión de Íutai p¡oyecio pa;a el impulso del Desarrollo Regional que se real¡zará en el

mun¡cipio de Un¡ón de Tula, Jalisco.
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7.- Aunado a lo anterior, el Titular del Poder Ejecutivo del Estado, Jorge Aristóteles

SanAouái Diaz, Gobernador Constitucional dei Estado de Jalisco, tuvo a bien em¡t¡r

el Acuerdo Aáministrativo número: DIGELAG ACU 019/2015, mismo q'9 
-f.'-"

prOlicááo en el periodo Oficiat "Et Estado de Jalisco", el 28 de matzo del año 2015,

ñri" t, "nttrA, 
en vigor, acuerdo mediante el cual, se autoriza al Titular de ta

becretaría de Planeacién, Admin¡strac¡ón y F¡nanzas, la erogación de los recursos

áel Fondo Complementario para el Oeaarrollo Regional 2015, a favor de los

,rni.¡piá. que p;rticipan en él programa' además para que suscriba a nombre del

Gobierno Aet eitaoo de Jal¡sco durante el e.iercicio fiscal 20'15, conjuntamente. con

los Titulares de la secretaría de lnfraestructura y obra Pública y de la contraloría

aá fiáo, los respectivos Convenios de Colaboración, Coordinación y Eiecución

"on 
ti ,rn¡.ip¡os que participen, esto para la aplicación de los recursos del Fondo'

para estar en condiciones de ejercer el Fondo complementario para el.Desarrollo

n"g¡o"ái zóis y en cumplimiento a la Reun¡ón Reg¡onal de priorización de

Cóé.to. de lá Región correspondiente, se requÉre med¡ante el presente

instiumánto juriaico, fo-rmalizar el mecanismo para establecer las responsabilidades

que asumeñ las partes y aclarar los requis¡tos, mecanismos y procedimientos

necesarios a efeclos de ejecutar la obra priorizada

DECLARACIONES DE LAS SECRETARÍAS Y DEPENDENCIAS DEL PODER

EJECUTIVO DEL ESTADO:

l. Declara la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas (la

"SEPAF"), a través de su Titular, que:

1.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo del Estado' de conformidad. con el

articulo .12, fraición ll de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco

1.2. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 14 fracción )üXVll de la Ley

invocada en el punto anter¡or, t¡ene entre sus atribuciones la de intervenir en los

convenios que celebre el Gobierno del Estado con los gobiernos municipales'

1.3. Conforme a lo señalado por el artículo 14 de la Ley Orgánica del Poder

epcutivo, la SecretarÍa de Planeación, AdministraciÓn y Finanzas es .1a l
iepánOeácia facultada para d¡r¡gir y coordinar el Sistema Estatal de Planeación
para el desarrollo del Estado.

De conformidad a lo señalado por el artículo 14 fracción vll de la Ley orgánica de1

Poder Ejecutivo, entre sus atribuciones está la de promover en el seno del Comité 
l

de Planeación para el Desarrollo del Estado, acuerdos de cooperación y I

colaboración entie el sector público y los sectores soc¡al y pr¡vado que actúen. a

nñel estatal, tend¡entes a oriéntar sué esfuezos hacia el logro de los objetivos del

desarrollo de la entidad

"07 Sierra de Amula"
"Construcción de Red de Drenaie, Agua Potable y Pavimentación en Calles Monte'rey y Zacatecas eñ la

Cifecerá ¡¡un¡cipal oe Un¡ón de iula"; proyecto paia el impulso del Desarrollo Regional que §e ¡ealizará en el

m:nrci:rodeulónder," r:,.:0. 
3 .
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1.4. su titular el Mtro. Héctor Rafael Pérez Part¡da, cuenta con facultades suf¡c¡entes

para suscribir el presente convenio, acorde con lo señalado por los artículos 11

iracciones I y Vl y 14 fracciones l, ll, lll, Vll' XIV y XX, de la Ley Orgán¡ca del Poder

Ejecutivo aej fstaOo de Jal¡sco, asimismo el artículo sexto Trans¡torio del Decreto

N,o. z¿¡gslDut s, publicado el 27 de febrero de 201 3 en el Periódico oficial ..El

Estado de Jalisco'; en el número 21 Ter Edición Especial d¡spone que en tanto

t¡enen lugar las reformas legales para adecuar el marco jurídico estatal a las nuevas

áenomináciones y atribuiiones de las dependencias y entidades de la
Admin¡stración Públ¡ca Estatal, las funciones, facultades, derechos y obligaciones

establec¡dos a cargo de las Dependencias que camblan su denom¡nac¡ón o 
I

naturaleza derivadó del refer¡do Decreto, o de sus titulares, en cualquier 
)

ordenamientolegaloreglamentario,aSícomoencontratoS,conveniosoacuerdos
celebrados con- depenáenc¡as o ent¡dades del Gobierno del Estado, o con

dependencias o entidades de la AdministraciÓn Pública Federal' y de los l

Uunicipios, así como con cualqu¡er persona física o.iurídica, serán asumidos.por las

nuevai Dependencias, o su titular según corresponda. Asimismo el artículo 8

fracción X del Reglamento lnterior de la Secretaria de Planeac¡ón, Administrac¡ón y

finanr"s, señalá que el Secretario fungirá como Coordinador General del

COPLADE; y su corielativo 11 fracc¡ón X del Reglamento de la Ley de Planeac¡ón

para el Esiado de Jalisco y sus Municipios que establece que la secretaría_es la

Lncargada de coordinar 
-y 

superv¡sar la operación y ejecuc¡ón del Fondo

CompÍementario para el Delarrolio Regional, además de lo señalado en el artículo

s$o, tracc¡ones lll, Vl, Vll, Vlll y lX dLl Decreto por el que se crea el Comité de
pianeación para el Desarrollo del Estado de Jalisco y el artículo 7, fracciones Vlll y

Xlil det Regiamento lnterior del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado

de Jalisco.

De igual forma el artículo Octavo Trans¡torio del Decreto No 24395/LX13, que

expidl la Ley Orgánica del Poder Ejecut¡vo, contempla que las disposiciones

reglamentarias vigéntes seguirán aplicándose en tanto no se opongan a éste'

ll. Declara la secretaría de lnfraestructura y obra Pública (la "sloP"), a través
de su Titular, que:

11.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo del Estado' de conform¡dad con el

artÍculo 12 fracción V, de la Ley orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco.

11.2. De conformidad con lo dispuesto por el articulo 17 fraccion V de la Ley

mencionada en el punto que antecede, tiene entre sus facultades la de asesorar a

los gobiernos municipales en la realización de obras públ¡cas y demás actividades
relacionadas con el desarrollo urbano.

11.3. su titular el lng. Roberto Dávalos López cuenta con facultades suficientes para

suscribir el presenié convenio, acorde con lo señalado por el artículo 1'l fracciones I

y Vl de la iey Orgánica del Poder Ejecutivo y por el artículo 11 fracción XV de la

Ley de Desarrollo Urbano, ambos ordenamientos del Estado de Jal¡sco

@
.¡'ALISCO

'07 Siena de Amula'
"Coñstrucc¡ón de Red de Drenaje, Agua Pol¿ble y Pav¡mentac¡ón en Calles Monterrey y Zacálecas en la
cab€cera l\,luñ¡cipal de unióñ de Tula", proyecto para el ¡mpúl§o del Desarrollo Regional que se realizará en el

mun¡cipio de Unión de fula, Jal¡sco.y/wv, jrri¿.o.e.§ ñr
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lll. Declara la contraloría del Estado, a través de su Titular, que:

lll.l.ESunadependenc¡adelaAdmin¡straciónPúbl¡cacentralizadadelPoder
e¡ecutivo del Estado de Jalisco de conformidad con el artículo 6, fracción lv de la

¿;c;;;";" d"l Poder Eiecutivo del Estado de Jalisco y además responsable de

;Érúi á ili6ría de ta Ádministrac¡ón pública del Estado, de conformidad con lo

"Ln-¡"u" 
por el articulo 35 de la mencionada Ley orgánica det poder Ejecutivo.

lll.2. Conforme a lo señalado por el artículo 38 fracción lV de la Ley Orgánica del
'páo"ie¡""rtiro 

del Estado de Jal¡sco, entre sus atribuciones están las de: vigllar el

",irü¡riéñt", 
por parte de todas tas dependencias y entidades, de las disposiciones

en mate¡a de planeación, programación, presupuestación, ingresos, financiamiento'

;ññ Ll d;.to, inu"tiionl obra pública, subsidios.y subvenciones' deuda'

pátriron¡o, fo-ndos, valores, registro, control,. pago de personal' adquisición'

ánándamiento, conservac¡ón, usol destino, afectación, enajenación, baja de bienes

,r.Ui"i e inmuebles, almacenes y demás aspectos que ameriten un control' y

derivado de ello hacer observaciones, proponer cambios y sancionar irregularidades

admin¡strativas.

lll.3. Su titular, el Mtro. Juan José Bañuelos Guardado, cuenta con facultades

.ri"l".i"t- óát', suscribir el presente convenio, acorde con lo señalado por el

artículo 7 de la Ley Orgánica del Poder Eiecutivo.

DECLARACIONES DEL MUNICIPIO:

l. Declara 'EL MUNICIPIO" por conducto de sus representantes que:

l. Unión de Tula es un municipio libre, que es un nivel de gobierno, así 99lo ula
úrr" a" f , org"nización polÍticá y administrativa y de la div¡sión territor¡al del Estado

O"-lá1L." i que tiene persónalidad jurídicá y .patrimon¡o 
propios Que el

Ávr"ürL"tó es- át oápos¡tár¡o det Gobierño y Administración Pública Municipal, de

.ániorr¡a"¿ con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los

Estaáos Un¡Aos Mexicános; Zi de ta Constitución Política del Estado de Jalisco; 2'

5 y á articulo 4 de la Ley del Gobierno y Administración Pública Municipal'

2. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 79 y 81 de la Constitución
polit¡ca Oef Estado de Jalisco, 38, fracciones ll, V y Vl de la Ley del Gob¡erno y

aáministrac¡¿n pública Mun¡cipal, t¡ene entre sus atribuciones y obt¡gaciones:

Cá¡ábr", convenios con instituciones públicas y privadas tendientes a la realización

de obras de interés común, s¡empre que no corresponda su realización al Estado;

"á"ur"i"onr"n¡os 
con el Estado á fin de que éste, de manera directa o a través del

árg'*¡ir" correspondiente, se haga cargo en forma.temporal de alguna de las

trñiion". que los municipios tengañ a su cargo o se ejezan coord¡nadamente Por

"l 
E"t"Jo y el propio Municipio; y- celebrar coñvenios de coordinación y asociación

.on otro. ,unic¡p¡os para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el

mejor ejercicio de las funciones que les corresponden

'07 S¡era de Arnula"
'ó"*"t 

"Liori 
¿" n"¿ de Drenaje, Agua Potable y Pavimentac¡Ón en Calles Monterrey y zacatecas.en la

C-rüüi"ir¡irirr-p"f ¿" úniOn ¿eiu¡a'l proyeao paía el impulso del Desarrollo Regonalque se realizará en el

munic¡pio de Unión de Tu¡a, Jalisco 5.v$ v..j¡ri:(o 9ob mr
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3. Los ciudadanos Profr. lgnacio Ramos Lozano, en su carácter de Presidente

ff¡rni.¡priV Lic. María Yesienia Villalvazo Díaz en su carácter de Síndico, tienen

facultades suficientes para suscribir el presente conven¡o, de conformidad con lo

di;il;;b p"l. los artícülos 47, fracciones l, ll y xl y s2' fracción ll' ambos de la Ley

del Gobierno y Admin¡sfación PÚblica Municipal del Estado de Jalisco

4. para los efectos de obligarse en los términos de este convenio, conforme a los

articulos 2 fracción ll y 3 frácción lll, en relación con los artículos 5, tercer párrafo y

ig, iiatcion t, inciso á), todos de ta Ley de Deuda púbtica det Estado de Jalisco y

,r! n¡rráp¡"r, el Honorable Ayuntamiénto autor¡zó por unanimidad de votos 11/11:

l) Que los CC. Profr. lgnacio Ramos Lozano y Lic. M-aría Yessenia Villalvazo

o¡"i, 
"n 

nombre y repreisentación del Ayuntamiento de Un¡ón de Tula, Jalisco' en

ius calidades Oé piesidente Municipal y SÍndico, respect¡vamente, celebren y

iri.¡Uán el presente conven¡o para lá e,¡ecución del proyecto de obra pública para

;i-ñÑlso áei Desarrollo Regional d-enominado "Construcción de Red de

ór""áá, Agua Potable y Pavimentación en Calles Monterrey 
Y 1""?t":1:-"-n 11

CaUeieia úunicipal de Unión de Tula" con el Gob¡erno del Estado de Jal¡sco. z)

euá el pres¡dentá Municipal y el Encargado de la Hacienda Pública Mun¡cipal

reciban el recurso correspondiénte para cánalizarlo exclusivamente a la ejecución

Aáfá óUá en mención. 3iA la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas

del Estado, para que afecte las participac¡ones federales y estatales q.ue

"o""tó-O-ár' 
al münicipio de Unióir de Tula, Jalisco, para 9!" .19"1¡t"..]3t

r"t"n.ion"t necesarias, hasta por la cantidad de $1'960,000'00 (Un millón

novác¡entos sesenta mil pesoi O0/lOO M.N.), en caso de incumplimiento de las

oürig""¡oné" que adquiere Ll Gobierno Munic¡pal por virtud del presente convenio'

"n 
tt entená¡oo de que si la obra fuese continuada durante posteriores

áJ.¡n¡rtiá.ion". y e¡eróicios presupuestales, se prorrogará automáticamente la

mencionada autorizac¡ón para afectación de las aportaciones'

5. Las autorizaciones que se señalan en la declaración anterior constan en el acta

iL 
"vrtráÁ¡".t" 

de la iesión ord¡naria número 27, celebrada el día 05 de mazo de

2015.

En v¡rtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 115 y 116 9e l-a

óán"i¡ir"ion Polít¡ca de lós Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 15 fracción Vl' 36' 46'

so tá."¡on". x, xtx, xxll y xXlv, 73, 77, 80 fracción Vll y 81 de ta constitución
política del Estado Libre y §oberano de Jalisco; 1, 2, 3 fracciones I y ll, 4 fracciÓn l,

ill Ñ, s tr"."¡ánes ly ll,6 fracción |V,8, ll frarciones ly Vl, 12 fracciones ll yV'
1/ fracciones Vll, XM, )ü y )üXVll, 17 fracciones ll y V, 35 y 38 fracción lV ^de.la
Ley Orgánica del Poder Ejécutivo del Estado de Jalisco; 2 bis, 3, 4, 4 bis' 5' 6' 1o'

iái lz,JA tt"""¡ones l, lll y Vl, 19, 64, 72,74'76 fracción ll inciso e) de la Lev. de

piináj.iOn para el Estado áe iatisco y sus Municipios; 8-fracción I incisos a) y b),.9

irri"ion"r ti, x, xt y Xll, 10 fracciones ltt, v, vt yÚll, 11 fracc¡ón lV y Vl' 16 fracción

ii,n,)i,1i'¡rá"ció; lll, 40 fracción ll, 46, 54 frácción ll, 55 v s9 del-Reglamento de

iáláfAá ptaneación para et Estado de Jalisco y sus Municipios; 1, 2, 38-fracciones

ü v-Vi, ¿2, fraccionás I y Xl, 52 fracciones I y ll, de la Ley del Gobierno. y

ROír¡n¡átraciOn pública Municipal; Artículos P¡mero, Segundo, fracción ll, Cuarto'

.07 Sierra de Amula"
'óo"Jr""¡On i" n"¿ de Drenaje, Agua Potable y Pav¡mentación en Calles Monlerrey y Zacatecas en la

C;becera l\¡unic¡palde Unión de Tula", proyecto para el ¡mpulso del Desarrollo Regional que se realrzara en el

fl#
:u§gJ

LISCO

6!v\! w.,: l¡..o,9. h. ñ l
municipio de Unión de Tula, Jalisco
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fracciones l, ll, lll, lV, V, Vl, lX, X, Artículo Sexto fracciones lll, Vll, lX, X' del

DecretodeCreacióndelcomitédePlaneaciónparaelDesarrollodelEstado
fCOpLeOei; artículos 1, 2, Fracciones ll y lll, artículo 7, fracc¡ones V, Vll, lX del

hói".""ó lnter¡or del copLADE, tas partes cetebran el presente Acuerdo, at

tenor de las s¡guientes:@
LTSCO

PRIMERA. oBJETO. El objeto del presente convenio es estipular las reglas a las

que se someterán "EL GóB|ERNo DEL ESTADo" y "EL MUNlclPlo" para

üal¡zar ta aportac¡ón económica al proyecto para el impulso del Desarrollo Regional

denominadó ,,construcción de Red d'e Drenaje, Agua potable y Pavimentación

án cr["= Monterrey y Zacatecas en la cabecera Munic¡pal de unión de Tula" y

ájecutar las accionei ñecesarias para llevar a cabo-"LAS 9BRAS" 
y acciones que

sL realizarán en el munic¡pio de Unión de Tula, Jalisco, mismas que a

continuación se detallan:

CLÁUSULAS:

Construcc¡ón de Red ds Drena¡g, Agua Potable y

Pav¡msntac¡ón en Cal¡es Monterrey y Zacatocas en la
cabocsra Mun¡c¡pal de Unión da Tula

Total

SEGUNDA.APoRTAcloNES.Seestablececomomontoparalaejecuciónde;LÁs oenes" objeto de este convenio, la cantidad total de $3'266,666'67 (Tres

m¡llones doscienios sesenta y seis m¡l seiscientos sesenta y seis pesos

67/looM.N'),¡ntegradoSdelaformaS¡guiente:

a) "EL GOBIERNO DEL ESTADO" aportará la cantidad íntegra de $1'960,000'00

iÚn millón novec¡entos sesenta mil pesos OO/100 M.N') con recursos del

FONDEREG 2015.

b) "EL AYUNTAMIENTO" aportará la cantidad total de $1'306,666'67 (Un millón

trescientos seis mil seisc¡entos sesenta y se¡s pesos 67/100 M.N.) de recursos

prop¡os, puO¡en¿o realizarse esta aportac¡ón, tanto de forma pecuniaria' en especie'

mano oe'oura o cualquier otro insumo que al efecto de forma posterior a la firma del

presente ¡nstrumento determine, valide, apruebe y cuant¡fique la "S|OP"'

TERCERA. Las partes convienen que los recursos estatales serán liberados

meJ¡ante chequeé a favor de "EL MUNlclPlO" o por el medio que la "SEPAF"
determine pará el manejo de las ministrac¡ones, pero cualquiera que sea la forma

de pago, los recursos deberán ser radicados en una cuenta bancaria espec¡almente

"07 Siena de Amula'
"óonslrucción de Red de Drenaje, Agua Potable y Pavimentación en Calles Monterrey y Zacatecas- en la

CiL""",á uun¡"ip"l ¿" Un¡ón de iuta"; proyeclo paaa el impulso del Desarrollo Regional que se realizará en el

tNvERst0N
TOTAL

APoRTAotóN
ESTAfAL

APoRTACION
MUI'IICIPAL

NOMBRE DE "LAS OBRAS'

§3'266,666.67§1'960,000.00$'r'306,666.67

$3'266,656.67§1'960,000.00$1'306,665.67

w\!!¿.l.ri:(o 9ob,m¡
municip¡o de Unión de Tula, Jalisco
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creada por "EL MUNlClPlO", para la ejecución exclus¡va de las obras del

FONDEáEG 2OiS. Esto previa expedición de los facturas oficiales de la Tesorería

Municipal correspond¡entás, a favor de la "SEPAF", debidamente validadas por las

oficinai autorizadas por la "SEPAF", por los montos y conforme a lo s¡guiente:

Los recursos estatales se pagarán med¡ante tres ministrac¡ones a favor de "EL
MUNlClPlO". La pr¡mera de éstas corresponderá al 40olo del recurso total a

liberarse entre el 3ó de mazo al 23 de abril, la segunda m¡nistración corresponderá

a un 30% del monto total a transferirse contra la entrega de la cédula de supervisión

de obra e informe de avance físico-financiero, correspondiente a la ejecución de la

pfimera ministración entre el 1 5 y el 19 de junio. La tercera y última ministrac¡ón, se

Lntregará en un monto equivalente al 30% restante que se transfer¡rá entre el 03 y

el 07 de agosto cont;a la entrega del segundo reporte fís¡co-fin€nciero

correspondienie al ejerc¡c¡o de la segunda ministración, para integrar el últ¡mo

reponá con la entrega del Acta de Terminación de Obra De conformidad a lo
establec¡do en el p;nto 9.3. Liberación e integración de recursos de las ROP

FONDEREG 2015.

"EL GOBIERNO OEL ESTADO" verificará que "EL MUNICIPIO" radique los

recursos en la cuenta bancaria referida en la cláusula antefior, y que los productos

financieros que se generen se apliquen en la ejecuciÓn de la obra objeto de este

convenio. Además, i'EL MUNICIPIO" se obliga a reg¡strar una cuenta contable en

administración.

CUARTA. Para el cumplimiento del objeto del presente convenio, "LAS PARTES"

acuerdan que:

l. La ejecuc¡ón de "LAS OBRAS" y/o acciones materia del presente convenio,

serán responsabilidad d¡recta de "EL MUNlClPlO".

ll. Las aportac¡ones de "EL MUNICIPIO" al FONDEREG 2015, serán realizadas

directamente en la ejecución de "LAS OBRAS" que por medio del presente se

pacta, pud¡endo real¡;arse esta aportac¡ón, tanto de forma pecuniaria, en espec¡e,

mano áe obra o cualquier otro insumo que al efecto notifique oportunamente "EL
MUNlClPlO", a la "SEPAF" y a la "S|OP", deb¡endo documentar ¡a aportac¡ón que

hace.

lll. "EL MUNICIPIO" señala como garantía especial, la retención a prorrata de las
partic¡pac¡ones federales y estatales que percibe el municipio por conducto de la
iSEPlf", en caso de incumplimiento de lo establecido en la fracción anterior'

lV. En el caso de que las aportaciones a que "EL MUNICIPIO" se compromete en

el presente instrumento jurídico no puedan completarse, el presente convenio
dejará de surtir efectos y todos los gastos que se hayan generado hasta ese
momento, deberán ser cubiertos por "EL MUNlClPlO".

"07 Sierra de Amula"
"Construcción de Red de Drenaje, Agua Potable y Pav¡mentac¡ón en Calles Monterrey y Zacatec¿s en la

cabecera Mun¡cipalde unión de Tula", proyecto para el ¡mpulso del Desarrollo Reg¡onal que se realizará en el

municip¡o de Uñión de Tula. Jalisco.
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Asimismo, las partes manif¡estan su conformidad para que los productos financieros
que se generen en la cuenta bancaria, sean destinados directamente a los gastos

de ejecución de "LAS OBRAS" y en caso de existir remanente, se liquide a "EL
MuÑlclPlo" y a "EL GoBIERÑo oEL ESTADo" en la misma proporciÓn y

especie de sus aPortaciones.

V, Los recursos estatales que se comprometen en este documento, estarán sujetos

a la disponibilidad del Presupuesto de Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal

201 5, y a las autorizaciones,iuridico-administrat¡vas correspond¡entes.

QUINTA. CoMPROBACIÓN DEL GASTO' La documentación comprobatoria del

ejercicio de los recursos para "LAS OBRAS" que por med¡o del presente

iástrumento se acuerda, así como los demás documentos ¡nherentes a "LAS
OBRAS", será documentada por "EL MUNlClPlO", por lo que, el munic¡pio

integrará un expediente técnico-financiero de la obra pública convenida, mismo que

de iorma poster¡or y una vez que se encuentre validado por la dependencia

normativa, se remitiiá en copia certif¡cada por el municipio a la Contraloría del

Estado.

Los recursos estatales que se transfieran a "EL MUNICIPIO" pasarán a formar
parte de las finanzas públicas municipales y por Io tanto, ingresarán a la- hacienda

pública municipal, debiendo integrarse a su cuenta pública respect¡va y ser
sometida a los procesos de revisión del órgano técnico del Poder Legislativo del

Estado de Jalisco.

"LAS PARTES" convienen en destinar el equivalente de 2 (dos) al millar del monto

total de los recursos asignados y aportados, a favor de "LA CONTRALORIA", para

que ésta realice los servicios de vigilancia, inspección, control y evaluac¡ón de las

obras y acciones ejecutadas por administración directa. Para el caso de obras
públicas ejecutadas por contrato, aplicará el 5 (cinco) al millar, según lo dispuesto

en la modificación al artÍculo 16 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del

Estado de Jalisco, publicada en el Periód¡co Of¡cial, el día 10 de mayo de 2008.

Dichos recursos se enterarán d¡rectamente a la Contraloría del Estado, dentro de
los 10 (diez) primeros días naturales del mes inmediato posterior al que se hubieren
retenido.

FONDEREG 2015/07 Sierra de Amula/o

SEXTA. OBLIGACIONES DE "EL MUNlClPlO". Para el cumplimiento del presente

convenio, "EL MUNICIPIO" se compromete a:

a. Expedir las facturas oficiales a la "SEPAF", por las cantidades
correspondientes a los porcentajes que se establecen en la cláusula tercera del
presente documento.

b. Solicitar a "EL GOBIERNO DEL ESTAOO", por conducto de la "SEPAF",
deposite a favor de "EL MUNlClPlO", los recursos estatales deslinados para "LAS
OBRAS" de este conven¡o.

'07 Sierra de Amula'
"Coñstrucc¡ón de Red de Drenaje, Agua Polable y Pavimentación en Calles l\¡onterrey y Zacatecas en la

Cabecera Municipalde Unión de Tula", proyecto para el impulso del Desarrollo Regional que se realizará en el
municip¡o de Un¡ón de Tula, Ja¡isco
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c. Destinar la totalidad de los recursos estatales convenidos a "LAS OBRAS"

que por medio del presente conven¡o se pacta, de conformldad con el proyecto

eiecutivo de obra val¡dado por la "S|OP".

d. Requerir, con la oportunidad debida, a las ¡nstanc¡as estatales que

cánespónaan, la asesoria técn¡ca, autorizaciones o permisos que resulten

necesários para la realización del programa previsto en este instrumento'

e.Dotara..LASoBRAs"detodoslosserviciosnecesariosparasuadecuado
func¡onam¡ento, los cuales deberán de estar en servicio y funcionando al término de

iá" tt"Ur¡ot materia del presente convenio; así como tramitar todas las

autoriza"¡ónes municipales córrespondientes para la obra objeto de este convenio'

f. lnformar mensualmente a la "slOP", a la "sEPAF" y a la Contraloría del

Estado,elaVanceprogramát¡co,preSupueStarioyfíSico.financierode..LAs
oBRAS" y acciones qué se deriven del proyecto que se adjuntará al presente l

instrumento iurídico.

g. Permitir y facilitar el acceso de cualquier información relativa a la ejecuciÓn de

És acciones que se desprenden del presente convenio, a los órganos de

.rp"*¡"iOn y control estatalás, en el ámbito de sus respectivas competenc¡as'

h, Solventar todas y cada una de las observaciones que en su caso llegaren.a

realizar los órganos áe control y supervisión estatales, respecto de la e.iecución de

"LAS OBRAS" y/o acciones bajo su responsabilidad.

i. Reintegrar a la "SEPAF", aquellos recursos cuya erogación y aplicaciÓn' no 
i

sean e¡ercidos y/o comprobados satisfactoriamente, de acuerdo a las normas y i

óioceO¡mientos éstatales apl¡cables, conforme a la determ¡nación de los órganos de

supervisión y control correspondientes 
:

j. lniciar la ejecución de "LAS OBRAS" objeto de este convenio a partir de la

íecha de firma áel presente instrumento, debiendo concluir las mismas a más tardar

el dÍa l5 de septiembre del 2015 eslo de conform¡dad con el calendar¡o de obra del I

proyecto que se entregue a la dependencia normativa y a la "SEPAF"' De igual

iorá", t" 'comprometj a la cabal ejecución de actividades comprometidas en el'

conservación y mantenimiento de "LAS OBRAS", materia del presente convenio.

k. Sujetarse, en lo conducente a la ejecuciÓn y administración de "LAS OBRAS",

a lo esúpulado en la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y su Reglamento

l. Cuando la ejecución de "LAS OBRAS" así lo requieran, "EL MUNlClPlO" será

el responsable áe obtener los permisos y/o autorizaciones en materia de impacto

ambiental, así como de obtenei los perm¡sos o anuencias en las afectaciones al de

derecho de vía, tanto estatales como federales, o en el caso de particulares,

obtener por escrito la disposición y autorización del uso de la propiedad, cuando así

lo requiera el proyecto ejecutivo o bien acreditar la legal propiedad en caso de que

sean bienes del AYuntamiento.

'07 Siena de Amula'
,.construccióñ de Red de Drenaje, Agua Potable y Pavimentación en calles Monlerrey y Zacatecas en la

cabecera l\¡unic¡palde unión de Tula', proyecto para el ir¡pulso del Desarrollo Regional que se realizará en el

municipio de tJnióñ de Tula, Jalasco.
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sÉpllr¡lt. EJECUCTÓN DE LAS OBRAS. "EL MUNlClPlo" ejecutará "LAS

oBRAS"objetodeesteconvenio'yaSeaporlamodalidaddeadmin¡strac¡ón
ár""i" o páicontratación. Nombrará ün responsable.d¡recto de la eiecución. de los

üuájás ¡iiater¡a del presente convenio, conforme a los tineamientos de la Ley de

ó¡rá'-puoli." del Éstado de Jalisco y su Reglamento. El nombramiento de

r"tpon"áufá a" obra deberá ser notificad-o a la "SloP", los alcances y €lrlry9L9les

O"f 
"i"ipó".áUl" técnico deberán ser establecidos por "EL MUNICIPIO" y

notificados a la dependencia normativa.

"EL MUNlClPlO", como patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos

materia de este Conven¡o, será el único responsable de las obligaciones derivadas

ae lás aispos¡ciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de

."grrdáJ!áái;r. "el- rvr-uNtcíplo" se compromete, por lo mismo, en responder de

tod"as las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra

¿á;;ei- ooereRNo DÉL ESTADo;', en relac¡ón con los trabajos objeto del

pi"""nt" conven¡o. Asimismo, "EL MUNICIPIO" será responsable por los daños y

ier¡uicios que sufran sus equipos' y los que se causen a terceros con motivo de

"LAS OBRAS".

"ELMUNlclPlo',,seobligaaejecutar"LAsoBRAS"objetodeesteconvenio,
responsaUifizandose por lJ constiucción y calidad de ellas, así como de los vicios

l.írt"r qr" aparezcán al momento de lá entrega y durante el año sigu¡ente a la

i"-üpóoiio""'LAs oBRAs", obl¡gándose a-saóar en paz y a salvo a "EL

ooágnNo DEL ESTADo" de cualquier reclamac¡ón por estos conceptos'

ffi
LÍSCO

OCTAVA. COMPROMISOS
cumplimiento del Presente
compromete:

DE "EL GOBIERNO DEL ESTADO"' Para

convenio, "EL GOBIERNO DEL ESTADO"
el

SC

l. Por conducto de la "SEPAF" a:

a)Transferira"ELMUNlClPlO"losrecursosotorgadospor"ELGOBIERNODEL
ÉsrÁócl¡ para "LAS OBRAS" objeto de este conven¡o' de conformidad al

seguimiento de Pago establecido.

b)Aol¡carlasretencionesalasparticipacionesdelMunicipiocuandoseincumpla

"án 
i"-"1""r.¡á" áé "f-¡S OBRAS" convenidas en los términos, plazos, calidades y

"ántiJráá" 
pactadas, trabajos irregulares o no iustificados, que sean observados

áoiia "SfOp" o por los órgános de supervisión y fiscalizaciÓn estatales'

c) Validar los documentos comprobatorios que expida el Ayuntamiento'. para

¡,{t"g,áilo. ,."iuiro. det F9NDEAEG 2015 a ta cuenta señatada en la cláusula

Teréera del presente lnstrumento como aportación.

d) lntegrar la evaluación de las acciones del presente convenio, a la evaluaciÓn

iít"gráL[r" para tal, efecto se realice en la operación y ejecución del FONDEREG

2015.

ll. Por conducto de la "SIOP" a

mun¡cip¡o de Unióñ de Tula, Jalisco

"07 Siena de Amula'
"óo*t u""iOn de Red de Drenaje, Agua Potable y Pavimentac¡óñ en Calle§ Monterrey y Zacatecas. en la
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a) Apoyar en la capacitac¡ón del personal de "EL MUNlClPlO", previo al ¡nicio de

tá ejecuó¡on de los irabajos, para la correcta aplicación de la Ley de Obra Pública

del Estado de Jalisco y demás disposiciones estatales aplicables, siempre y

cuando, previamente ex¡sta el oficio de inicio de las obras.

b) Supervisar el avance contra el programa de la obra y observar que "EL
fviut¡tClptO" cumpla con la calidad y espec¡f¡caciones técnicas del proyecto

ejecutivo aprobado; asimismo, la "SIOP" en su carácter de instancia normativa,

además apoyará en la asesoría a "EL MUNICIPIO" en los aspectos técnicos y

financieroá d-e control de ,,LAS OBRAS" proporcionando los formatos necesarios,

con el ob¡eto de que éste la concluya en los términos pactados.

NOVENA. CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACIÓN. El control, vigilancia y

evaluación de los recursos y de la obra a los que se refiere el presente instrumento,

corresponderán a las dependencias aquí establecidas y a aquellas que además

faculten las leyes, de conformidad con sus competencias y atr¡buc¡ones' a lo que

"EL MUNICIáO" man¡fiesta su consentim¡ento para que d¡chas labores sean

llevadas a cabo en cualqu¡er momento.

a).- La Contraloría del Estado sefá la encargada de real¡zaf las labores de control

y vigilancia de la inversiÓn del estado y verificar la apl¡cación de los recursos en los

ierrñinos paclados en el presente instrumento jurídico' para que se lleve a cabo en

cumplimiento a la normatividad de la mater¡a.

b).- S¡ la Contraloría del Estado en cumplimiento de sus labores de control y

vigilancia de la inversión del estado, mediante la verificación de la aplicación de los

,órrro. llegase a detectar incumplimientos o desvio de recursos por parte de "EL
MUNICIPIO;, de inmediato esta dará aviso a la "SEPAF", para que en el ámbito de

su competencia actúe en los términos previstos en el inciso 3 del punto cuatro de

las declaraciones de "EL MUNlClPlO".

OÉclMA. TERMINACIÓN DE "LAS OBRAS". Para la verificación de "LAS
OBRAS" materia del presente convenio, comparecerán "EL GOBIERNO DEL

ESTADO" por conducto de la "SIOP" y de la "SEPAF", así como "EL
MUNICIPIO';, por lo que el acta de terminación de "LAS OBRAS" deberá de ser

suscr¡ta por lai personas facultadas para tal efecto, por las entidades e instancias

de gobierno antes señaladas.

"EL MUNICIPIO" entregará el acta de terminación que corresponda la obra pública

objeto del presente convenio completamente conclu¡da, dentro de los 30 (Treinta)

díás naturáles siguientes a la fecha de conclusión de "LAS OBRAS", para lo cual

se elaborará el acta respectiva en los términos de los artículo 224,226,227 y 228
de la Ley de Obra Públ¡ca del Estado de Jalisco.

DEctMA PRIMERA. vlGENclA Y PLAzo DE EJEcuclÓN. El presente convenio
iniciará su vigencia a partir de la fecha de su firma y conclu¡rá cuando se hayan
extinguido completamente las obligaciones derivadas del mismo y de conformid.ad

con él calendario de ejecución de "LAS OBRAS", las cuales por ningún motivo

'07 Sierra de Amula"
"Construcc¡ón de Red de Drenaje, Agua Potable y Pavimenlación en Calles lvonterrey y Zacatecas en la
Cabecera N¡unicipal de Unión de Tula", proyecto para el impulso del Desarrollo Regional que se realizará en el

munic¡pio de Unión de Tula, Jal¡sco.
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DÉCIMA CUARTA. DOMICILIO. Para los efectos de este Convenio, las partes

designan como sus domicilios los siguientes:

La "SEPAF", calle Pedro Moreno número 281, Zona Centro, en la ciudad de

Guadalajara, Jalisco. C.P. 441 00.

La "S|OP", prolongación Av. Alcalde No. 1351 , edificio "8"' Col. Miraflores, C P'

4427 0, Guadala¡ara, J al isco.

"EL MUNlClPlO", domicilio conocido de la prestdencia municipal del H'

Ayuntam¡ento de Unión de Tula, Jal¡sco.

Una vez leído que fue el presente convenio por las partes, y no ex¡stlendo dudas

sobre su interprétación y álcances, lo suscriben en cuatro tantos, en esta ciudad de

Guadalajara, Jalisco a los 27 días del mes de abril del dos mil quince.

POR "EL GOBIERNO DEL ESTADO''

Mtro. Héctor Rafael Pérez Part¡da
Secretar¡o de Planeación,
Administración y Finanzas

Mtro. Juan José Bañuelos
Guardado

Contralor del Estado

lng. Roberto Dávalos LóPez
Secretario de lnfraestructura y Obra

ública

POR "EL MUNICIPIO"

,qDMINI
2A'.l

ró¡!

ADMi T N

Profr. I Ra os Lozano Lic. María Y llalvazo
Presi nte Municipal

índ
La presen]@ hoja de l¡¡mas coÍasponde al Convan¡o de Colabotac¡ón, Patticipac¡ón y EiecuciSn, suscríir) enlre el
Golbierno del Éstado de Jatisco y et Mun¡c¡p¡o de lJn¡ón de Tula, Jat¡sco, para la operac¡ón del FONDEREG 2015

'07 S¡era de Amula'
"Construcc¡ón de Red de Drenaje, Agua Potable y Pav¡mentación en Calles Monterrey y Zac¿tecas en la

Cabecera Municipal de Unión de Tula', proyecto para el impulso del Desarrollo Regional que se realizará en el
mun¡c¡p¡o de Unión de Tula, Jalisco.
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deberán exceder del término de la presente Admin¡strac¡ón Pública Estatal, lo

anterior, no podrá exceder el presente eierclcio fiscal 2015.

En el caso de que "EL MUNICIPIO" no cumpla con la total¡dad de lo aquí pactado y

en la ejecución de "LAS OBRAS", que por med¡o de éste ¡nstrumento se acuerda,

o en ál caso, de que la "S|OP", la 'SEPAF" o la Contraloría del Estado,

detectasen incumplimientos, anomalías, desvíos de recursos o cualqu¡er otra

anormalidad en los trabajos o ejecución de los recursos, de forma ¡nmediata se

dará aviso a la "SEPAF", para que se proceda con la deducción de los recursos
que el munic¡p¡o dejó en garantía en caso de incumplimiento de "LAS OBRAS", de
conformidad con la garantía señalada en su acta de cabildo.

DECIMA SEGUNDA. Las partes se comprometen a operar el programa en forma

institucional, garantizando que las acciones se canalicen al objeto sin sesgo alguno

de carácter político-electoral. El incumpl¡m¡ento en esta cláusula se sancionará en

térm¡nos dé los ordenamientos legales correspondientes Asimismo "EL
MUNICIPIO" se compromete a colocar desde el comienzo de los trabajos de
ejecución de "LAS OBRAS", mantas, que una vez conclu¡das "LAS OBRAS" será

sustituida por una placa. Tanto manta como placa' deberán contener de manera

clara y explícita la siguiente leyenda:

"Esta obra es resultado del Fondo Complementario para el Desarrollo Regional

(FONDEREG) del Gobierno del Estado de lalisco para el año 2015, no es potrocinoda ní

promovída por partido político alguno. Sus recursos províenen de los impuestos que

pagan todos los contribuyentes".

DÉclMA TERCERA. coNTRovERSlAS. Las partes acuerdan que en caso de

duda o controversia sobre la aplicación, interpretación y/o cumplimiento del

presente ¡nstrumento, así como para la ejecución de "LAS OBRAS" ob.ieto de este

tonvenio, se sujetarán estr¡ctamente, a todas y cada una de las cláusulas que lo

integran, así cámo a los términos, l¡neamientos, procedimientos y requisitos

establecidos.

cuando alguna de las partes considere que la otra no actuó de conformidad con las

disposicioñes del Convenio, el afectado not¡f¡cará y requerirá a la otra para que las

satisfaga, dentro de un plazo determinado, mediante comunicac¡ón por escrito

Dicho plazo, excepto en los casos de urgencia por requerim¡entos de terminación

de la óbra objeto de este conven¡o, no será inferior a 15 días naturales contados

desde la fecha de not¡ficación del requer¡miento.

si una vez transcurr¡do el plazo anterior, las partes no hub¡eren podido resolver

amistosamente la controversia originada por el Convenio, se someten a la

competencia del Tr¡bunal de lo Administrativo del Estado de Jalisco, en los términos

del artículo 1o de la Ley de Justicia Admin¡strativa del Estado de Jalisco,

renunciando expresamente a cualquier otra que por causa de domicilio, ubicaciÓn y

demás pudiera corresponder.

"07 Sierra de Amula"
"Construcc¡ón de Red de Drenaje, Agua Potable y PavimentaciÓn eñ Calle§ l\¡onterrey y Zacalecas.en la

Cabecera Municipal de Unión de iula", proyecto para el impu¡So del DeSarrollo Regional que se real¡zará en el

municipio de Unión de Tula, Jalisco.
¡!§v.,jili!ro sób.ñ a
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